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Buen día, remito con VB para continuar trámite. Gracias

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de diciembre de 2025 13:54
Para: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025
 
Carolina buena tarde,

En atención a tu correo, remito ajustados los documentos.

Cordialmente,

De: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de diciembre de 2025 12:51
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025



 

Clau, devuelvo sin trámite dado que:

1. Se ajustó la minuta del otrosi pero no te la dejé con control de cambios, Por favor revísala.
2. Hace falta la manifestación del contratista de aceptación.
3. Por favor adjuntar la certificación de parafiscales de cada uno de los miembros de la UT.
4. Ajustar la certificación de medidas correctivas en e sentido de adjuntar la del RL de

PROALIMENTOS LIBER.

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de diciembre de 2025 11:23
Para: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025
 
Carolina buen día,

Atentamente remito documentos para la modificación del asunto, la cual fue aprobada en comité el día
de hoy.

Cordialmente,

De: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 9:58
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025
 
Claudita buen día, gracias...no obstante por favor leer bien  mis indicaciones que dejé en el anterior
correo

Gracias 

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 9:22
Para: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025



 
Carolina buen día,

En atención a tu correo, remito ajustado el documento.

Cordialmente,

De: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 6:47
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025
 
Claudita buen día, te remito el formato de justificación ajustado y con una observación que te dejo en
amarillo. No obstante considero que una vez aprobados los ajustes y resuelta la inquietud (la cual no
necesito ver de nuevo), ya puede pasarse este tema para el comité.

Importante precisar que NO revisé la minuta del otrosí, dado que esto lo hago cuando ya se cuente con
la totalidad de los documentos aprobados, e incluso se haya aprobado este tema por el comité,
momento en el cual agradezco me remitas la totalidad de los documentos. 

Cordialmente 

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 15:45
Para: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Cc: Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025
 
Carolina buena tarde,

Atentamente remito para tu revisión la modificación del asunto. En el formato no se habia incluido la
justificación del impuesto del timbre, sin embargo, considero que debia incluirse.

Cordialmente,



De: Edwin Alfonso Barrera Pérez <edwin.barrera@scj.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 7:51
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Adriana Carolina Mendez Gomez
<adriana.mendez@scj.gov.co>; Sergio Andres Morales Rivera <sergio.morales@scj.gov.co>; Heidy Maria Barahona
<heidy.barahona@scj.gov.co>
Cc: Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>; Andrea María del Pilar Ramos Rubio
<andrea.ramos@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez <paula.gonzalez@scj.gov.co>; Adriana Patricia
Hernandez Marin <adriana.hernandez@scj.gov.co>; Mauricio Mosquera Gomez
<mauricio.mosquera@scj.gov.co>; Sandra Viviana Alayon Zapata <sandra.alayon@scj.gov.co>; Martha Lucia
Arango Nunez <martha.arango@scj.gov.co>; Ginna Gisela Coronado Gerardino <ginna.coronado@scj.gov.co>;
Angie Katherine Rodríguez Paredes <angie.rodriguezp@scj.gov.co>
Asunto: Respuesta a observaciones – Solicitud de modificación Contrato SCJ-2092-2025
 

Buenos días apreciada Claudia :

En atención a las observaciones realizadas a la solicitud de modificación del Contrato No. SCJ-2092-2025,
nos permitimos dar respuesta a las mismas y poner en su conocimiento los ajustes efectuados, con el fin
de atender integralmente los comentarios formulados por esa Oficina en los siguientes términos:

Observaciones realizadas:

1. Falta autorización del comité de contratación.

Frente a la observación relacionada con la autorización del Comité de Contratación, nos permitimos
informar que se anexan las ayudas y soportes correspondientes, con el fin de que la solicitud de
modificación sea presentada para su análisis y consideración en el próximo Comité de Contratación,
conforme a los procedimientos internos de la Entidad.

2. No es claro como calcularon la proyección de los meses de octubre (esto ya se facturo?), y de
noviembre y diciembre como calculan ese aumento...considero que falta mayor explicación

Respuesta:

En atención a la observación realizada se incorpora el siguiente texto en el documento de solicitud de
modificación:

En relación con los valores correspondientes a la vigencia fiscal 2025, se precisa que los montos
asociados a los meses de octubre y noviembre de 2025 no corresponden a simples proyecciones, sino a



valores efectivamente ejecutados y facturados, los cuales se encuentran debidamente soportados en las
siguientes facturas:

• Factura electrónica UTD-1, de fecha 5 de noviembre de 2025, correspondiente al período comprendido
entre el 1 y el 31 de octubre de 2025, por un valor de $1.053.042.480, asociada al suministro de 29.154
raciones, la cual cuenta con el aval de la supervisión del contrato. 

• Factura electrónica UTD-2, de fecha 5 de diciembre de 2025, correspondiente al período comprendido
entre el 1 y el 30 de noviembre de 2025, por un valor de $1.007.459.040, asociada al suministro de
27.892 raciones, igualmente avalada por la supervisión del contrato. 

En consecuencia, los valores de los meses de octubre y noviembre reflejan la ejecución real del contrato,
calculados con base en el precio unitario de la ración diaria pactado para la vigencia 2025 y el número
efectivo de raciones suministradas durante cada periodo. 

Por su parte, el valor correspondiente al mes de diciembre de 2025  obedece a una proyección
financiera, estimada a partir del comportamiento de la ejecución en los meses anteriores, el número de
días calendario del mes y la capacidad operativa del servicio, sin que ello implique modificación del valor
unitario de la ración ni reconocimiento económico distinto a lo contractualmente pactado. 

De esta manera, el valor total estimado para la vigencia fiscal 2025 asciende a TRES MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS
M/CTE. $3.279.980.280, suma que integra tanto los valores ya ejecutados y avalados como la proyección
del mes restante de la vigencia. En atención a lo anterior, y dado que el valor inicialmente respaldado
mediante el CDP No. 1777 del 02 de mayo de 2025  no será ejecutado en su totalidad dentro de la
vigencia fiscal correspondiente, se hace necesario liberar los recursos no requeridos, en aplicación del
principio de anualidad presupuestal, sin afectar el objeto, el plazo, los precios unitarios ni las demás
condiciones esenciales del contrato.

3.  No se puede eliminar con este modificatorio el parágrafo primero y el parágrafo segundo de la
clausula quinta dado que son los valores unitarios y aumentos en cada vigencia

Respuesta:

Se aclara de manera expresa que en ninguno de los apartes del formato de justificación de modificación
contractual se está proponiendo, solicitando o sugiriendo  la modificación, eliminación o supresión del
parágrafo primero ni del parágrafo segundo de la Cláusula Quinta

La modificación solicitada se limita exclusivamente a:

El ajuste del valor máximo total del contrato, como consecuencia de la menor ejecución
proyectada para la vigencia fiscal 2025, y
La actualización de la imputación presupuestal correspondiente a dicha vigencia, con la
respectiva liberación de recursos no ejecutables.

En ningún caso la solicitud pretende alterar la estructura económica del contrato, ni las condiciones bajo
las cuales fue adjudicado, por lo cual los parágrafos primero y segundo de la Cláusula Quinta se
mantienen íntegros, vigentes y plenamente aplicables, toda vez que regulan los valores unitarios de la
ración diaria y los incrementos anuales pactados por vigencia, aspectos que no son objeto del presente
modificatorio.



4. Considero que así como quedó en el formato de justificación, debe existir un nuevo parágrafo en
la clausula sexta que mencione el tema de la liberación.

Respuesta:

En atención a la observación realizada se incorpora el siguiente texto en el documento de solicitud de
modificación:

Al cierre de la vigencia fiscal correspondiente, y una vez verificada la ejecución real del contrato, la
Entidad procederá a realizar la liberación de los recursos que no hayan sido efectivamente ejecutados,
de conformidad con el principio de anualidad presupuestal y las disposiciones presupuestales aplicables.

La liberación de dichos recursos no implicará modificación del objeto, del plazo, de los valores unitarios
ni de las demás condiciones esenciales del contrato, y se efectuará con base en la certificación de la
supervisión y en los registros presupuestales que correspondan

Causación del impuesto de timbre: 

Finalmente, y en atención al concepto de la Oficina Jurídica, mediante el cual se determinó que el
contrato objeto de la presente modificación corresponde a un contrato de cuantía indeterminada pero
determinable, en la medida en que su valor real y definitivo se concreta únicamente durante la
ejecución contractual, conforme a la cantidad de raciones diarias efectivamente suministradas y
recibidas a satisfacción, se hace necesario armonizar el texto contractual con dicha naturaleza jurídica.

En consecuencia, y con el fin de recoger de manera expresa lo concluido en el citado concepto, se
incluye la solicitud de modificación de la Cláusula Séptima – Forma de Pago, incorporando una precisión
relacionada con la liquidación y causación del impuesto de timbre, en los términos que se indican a
continuación, sin que ello implique modificación del objeto, del valor unitario, del plazo ni de las demás
condiciones esenciales del contrato así: 

Modificar la CLÁUSULA SÉPTIMA incluyendo en siguiente parágrafo:

Parágrafo Octavo

De conformidad con la naturaleza jurídica del presente contrato, el cual corresponde a un contrato de
cuantía indeterminada pero determinable, en la medida en que su valor real y definitivo se concreta
únicamente durante la ejecución contractual con base en la cantidad de raciones diarias efectivamente
suministradas y recibidas a satisfacción, el Impuesto de Timbre Nacional se liquidará y causará de
manera sucesiva, sobre cada pago o abono en cuenta que se realice, conforme a lo dispuesto en el inciso
quinto del artículo 519 del Estatuto Tributario.

En consecuencia, la base gravable del Impuesto de Timbre no corresponderá al valor máximo o estimado
consignado en la Cláusula Quinta del contrato, sino a los valores efectivamente pagados y certificados
mensualmente, previa verificación de la ejecución real del contrato por parte de la supervisión

Así mismo, se solicita la modificación de la Cláusula Novena – Obligaciones específicas del contratista,
específicamente de la obligación No. 65, con el fin de armonizar su contenido con la naturaleza jurídica
del contrato, definida como un contrato de cuantía indeterminada pero determinable, y con el
tratamiento aplicable al Impuesto de Timbre Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo
519 del Estatuto Tributario y en el Decreto 0175 de 2025, durante la vigencia de este último quedando
así:

Modificar la CLÁUSULA NOVENA en lo referente a la obligación No 65 quedando así:



En atención a que el presente contrato corresponde a un contrato de cuantía indeterminada pero
determinable, el contratista se compromete a cancelar el Impuesto de Timbre Nacional que se cause de
manera sucesiva, sobre cada pago o abono en cuenta efectivamente realizado, siempre que se configure
el hecho generador previsto en la normativa vigente y no sobre el valor máximo o estimado del contrato.

Lo anterior se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 del Estatuto Tributario, así
como en el Decreto 0175 de 2025, durante la vigencia del referido decreto, o de las normas que lo
modifiquen, sustituyan o prorroguen, y demás disposiciones concordantes en materia de Impuesto de
Timbre Nacional.

Para tal efecto, y como requisito previo a la realización de cada pago mientras se encuentre vigente la
obligación tributaria, deberá adelantarse el siguiente procedimiento:

a) La Supervisión del contrato solicitará al correo electrónico pagos@scj.gov.co de la Dirección Financiera
de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, el respectivo recibo oficial de pago con
código de barras, en el cual se indique el tercero responsable, la base gravable correspondiente al pago
o abono en cuenta, el valor a cancelar por concepto del Impuesto de Timbre y los datos adicionales que
permitan identificar el contrato.

b) Una vez la Supervisión obtenga el recibo oficial de pago, lo remitirá de manera inmediata al
contratista.

c) El contratista procederá a efectuar el pago del Impuesto de Timbre a más tardar dentro del día hábil
siguiente a la entrega del respectivo recibo, so pena de incurrir en el pago de los intereses de mora a
que haya lugar, conforme a la normatividad aplicable.

Finalmente, y considerando la cercanía del cierre de la vigencia fiscal, respetuosamente se pone en
consideración la necesidad de otorgar especial atención y prelación al trámite de la presente solicitud
de modificación, en razón de su impacto presupuestal y de la importancia de adelantar
oportunamente las actuaciones administrativas que de ella se derivan, dentro de los plazos
establecidos por la normativa vigente.

En ese sentido, se solicita muy respetuosamente que la presente solicitud de modificación sea incluida
para su análisis y consideración en la sesión del Comité de Contratación programada para el día lunes
22 de diciembre, con el fin de que puedan surtirse los trámites subsiguientes de manera oportuna.

Lo anterior, con el propósito de culminar el procedimiento administrativo correspondiente antes de la
finalización de la presente vigencia fiscal, garantizando así una adecuada gestión presupuestal y
contractual, en observancia de los principios de planeación, eficiencia y anualidad del gasto público.


